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ACTA DE LA COMISION TÉCNICA  DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES  PARA LA ADJUDICACION DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN EL PROCESO DE MENOR CUANTIA PARA LA REGENERACION URBANA DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE IBARRA, CALLE FLORES  ENTRE BOLIVAR Y OLMEDO.
En la ciudad de Ibarra, a los catorce días del mes de octubre del dos mil ocho, siendo las quince y diez minutos, en la Sala de Sesiones de la Alcaldía Municipal de Ibarra, se reúne la Comisión Técnica de Adquisiciones y Contrataciones conforme a la Resolución Administrativa dictada para el efecto, presidido por el Lic. Pablo Jurado Moreno, Alcalde de la ciudad de Ibarra y Presidente de la Comisión; Ing. Ramiro Acosta Arias, Director de Obras Públicas Municipales, Doctor Fausto Lima Soto, Director Financiero Municipal, Doctor Diego Chávez Vaca, Procurador Sindico Municipal y Lic. Vinicio Navarro Calderón, Secretario de la Comisión. El señor Presidente del Comité solicita que por Secretaría se de lectura al orden del día constante en la convocatoria, el cual es aprobado sin modificaciones.1.- ADJUDICACION DE OFERTAS DEL PROCESO DE MENOR CUANTIA PARA LA REGENERACION URBANA DEL CENTRO HISTORICO DE LA CIUDAD DE IBARRA, CALLE FLORES ENTRE BOLIVAR Y OLMEDO 2.- VARIOS.  Por Secretaría se  pone en conocimiento  de los asistentes, que por cuanto el sistema determinado en el Art.100 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no se encuentra al momento habilitado, se esta utilizando el procedimiento habilitado en el Portal Compras Públicas que se refiere a la Publicación. De conformidad a lo establecido en el numeral 3.16 de los pliegos del proceso de contratación, se debe analizar el informe de la Subcomisión Técnica con el fin de tomar una resolución al respecto. Con este antecedente se procede al análisis del informe de la Subcomisión técnica, del informe se tiene que las seis ofertas presentadas por el Ing. Oscar Acosta Pabón, Arq. Galo Aguirre Michilena, la empresa COREIMEXA Cía. Ltda., Arq. Galo Hidalgo Vallejos, Arq. Patricio Alcívar e Ing. Enma Valencia Guevara en su orden, tienen el siguiente puntaje; Ing. Oscar Acosta, en el parámetro de calificación respecto a la experiencia diez puntos, en el parámetro de calificación respecto al plazo de ejecución de la obra cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a la oferta económica cuarenta y nueve puntos, en el parámetro de calificación respecto al domicilio de los oferentes cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a la integridad de la oferta(que consta como otros en los parámetros) cinco puntos,  en el parámetro de calificación respecto al 

Cumplimiento de especificaciones técnicas cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a los indicadores financieros cinco puntos,  en el parámetro de calificación respecto al cronograma valorado cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto al equipo mínimo cinco puntos, y el en el parámetro de calificación respecto al personal técnico cinco puntos, dando como resultado un puntaje total de 99  puntos. La Ing. Enma Valencia Guevara, en el parámetro de calificación respecto a la experiencia diez puntos, en el parámetro de calificación respecto al plazo de ejecución de la obra cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a la oferta económica cuarenta y siete puntos, en el parámetro de calificación respecto al domicilio de los oferentes cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a la integridad de la oferta(que consta como otros en los parámetros) cinco puntos,  en el parámetro de calificación respecto al cumplimiento de especificaciones técnicas cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a los indicadores financieros cinco puntos,  en el parámetro de calificación respecto al cronograma valorado cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto al equipo mínimo cinco puntos, y el en el parámetro de calificación respecto al personal técnico cinco puntos, dando como resultado un puntaje total de 97 puntos. El Arq. Galo Aguirre Michilena, en el parámetro de calificación respecto a la experiencia diez puntos, en el parámetro de calificación respecto al plazo de ejecución de la obra cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a la oferta económica cuarenta y ocho puntos, en el parámetro de calificación respecto al domicilio de los oferentes cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a la integridad de la oferta(que consta como otros en los parámetros) cinco puntos,  en el parámetro de calificación respecto al cumplimiento de especificaciones técnicas cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a los indicadores financieros cinco puntos,  en el parámetro de calificación respecto al cronograma valorado cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto al equipo mínimo cinco puntos, y el en el parámetro de calificación respecto al personal técnico cinco puntos, dando como resultado un puntaje total de 98 puntos.  El Arq. Galo Hidalgo Vallejos, en el parámetro de calificación respecto a la experiencia diez puntos, en el parámetro de calificación respecto al plazo de ejecución de la obra cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a la oferta económica cuarenta y seis puntos, en el parámetro de calificación respecto al domicilio de los oferentes cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a la integridad de la oferta(que consta como otros en los parámetros) cinco puntos,  en el parámetro de calificación respecto al 

Cumplimiento de especificaciones técnicas cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a los indicadores financieros cinco puntos,  en el parámetro de calificación respecto al cronograma valorado cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto al equipo mínimo cero puntos, y el en el parámetro de calificación respecto al personal técnico cinco puntos, dando como resultado un puntaje total de 91  puntos. El Arq. Patricio Pinoargote, en el parámetro de calificación respecto a la experiencia cero puntos, en el parámetro de calificación respecto al plazo de ejecución de la obra cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a la oferta económica cincuenta puntos, en el parámetro de calificación respecto al domicilio de los oferentes cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a la integridad de la oferta(que consta como otros en los parámetros) cinco puntos,  en el parámetro de calificación respecto al cumplimiento de especificaciones técnicas cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a los indicadores financieros cinco puntos,  en el parámetro de calificación respecto al cronograma valorado cero puntos, en el parámetro de calificación respecto al equipo mínimo cero puntos, y el en el parámetro de calificación respecto al personal técnico cinco puntos, dando como resultado un puntaje total de 80 puntos. La Compañía COREIMEXA Cía. Ltda., en el parámetro de calificación respecto a la experiencia diez puntos, en el parámetro de calificación respecto al plazo de ejecución de la obra cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a la oferta económica cuarenta y seis puntos, en el parámetro de calificación respecto al domicilio de los oferentes cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a la integridad de la oferta(que consta como otros en los parámetros) cinco puntos,  en el parámetro de calificación respecto al cumplimiento de especificaciones técnicas cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto a los indicadores financieros cinco puntos,  en el parámetro de calificación respecto al cronograma valorado cinco puntos, en el parámetro de calificación respecto al equipo mínimo cinco puntos, y el en el parámetro de calificación respecto al personal técnico cinco puntos, dando como resultado un puntaje total de 96  puntos. Concluida  la  revisión  del  informe de la Comisión Técnica, los integrantes del Comité de Adquisiciones y Contrataciones, en forma unánime RESUELVEN: 1.- En base al Art.32 del Reglamento de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, concordante con el numeral 3.16 de los pliegos aprobados para el presente proceso de contratación, adjudicar a la oferta presentada por el Ing. Oscar Acosta Pabón, la Regeneración Urbana del Centro Histórico de la ciudad de Ibarra, calle Flores entre Bolívar y Olmedo; 2.-Notificar a 
los oferentes sobre los resultados del presente concurso a través del Portal Compras Públicas. 2.- VARIOS.- Sin existir ningún punto adicional que tratar, el Presidente de la Comisión, clausura la sesión a las 18H28 firmando conjuntamente con los miembros y Secretario que certifica.
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